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En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados 

Unidos Mexicanos, siendo las diez horas del día veintitrés de 

octubre del año dos mil doce, estando reunidos en el edificio sede 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por parte del Comité de 

Adquisiciones del Tribunal Superior de Justicia, el ciudadano 

Contador Público Ricardo de Jesús Pacheco Estrella, Titular de la 

Unidad de Administración del Tribunal Superior de Justicia, a quien 

el referido Comité en sesión extraordinaria celebrada el día trece de 

abril del año en curso, con fundamento en el artículo 9 fracción IV 

del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra 

Pública de este Tribunal, acordó otorgarle facultades para que, en 

representación del Comité de Adquisiciones, presida las Juntas de 

Aclaraciones derivadas del procedimiento de las adquisiciones, 

arrendamientos y contratación de servicios que se lleven a cabo en 

este Tribunal, con motivo de las Licitaciones Públicas y por 

Invitación Restringida, asistido de la Secretaria Ejecutiva del 

referido Comité, Licenciada en Derecho Mireya Pusí Márquez. 

Asimismo se encuentran presentes la Maestra en Ciencias Carolina 

Cuevas Rocher, Jefa del Departamento de Servicios Generales y 

Mantenimiento de este Tribunal, en representación del área 

solicitante, y la Licenciada en Derecho Katia Carolina Sansores Río, 

por el Departamento de Contraloría Interna de este Tribunal, y la 

ciudadana Adelaida Ramírez Rendón por la empresa NIUTEC, S.A. 

DE C.V.; quien en este acto se identifica con el original de su licencia 

de automovilista, expedida por la Secretaría de Seguridad Pública 

con número , misma que en este acto se le devuelve 

(certifico haberse hecho así). ------------------------------------------------ 

Esta audiencia tiene por objeto llevar a cabo la Junta de 

Aclaraciones prevista para esta fecha y hora, en el punto 3.3 de las 

Bases de la licitación pública número PODJUDTSJ 08/2012, que 

textualmente dice: “3.3. La convocante celebrará una junta de 

aclaraciones en el Edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado,  a las 10:00 (diez) horas del día 23 (veintitrés) de octubre  
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del año 2012, con el propósito de aclarar las dudas que hayan sido 

recibidas, en relación con los servicios objeto de la licitación y de 

estas Bases”. ------------------------------------------------------------------------ 

A continuación, se informa que en la fecha y hora previstas como 

límite para la recepción de los escritos conteniendo las dudas 

correspondientes, y solicitudes de aclaración, se recibió un escrito, 

del que a continuación se da respuesta a la interrogante plasmada:- 

1.- De acuerdo a la solicitud de la propuesta económica del 

documento 1, indica que la subpartida A, será tomado el precio de 

los equipos por TR, y en la subpartida B por BTU., ¿será tomado 

por cada 1000 BTU, como se ha cotizado en licitaciones anteriores, 

o cambia el cálculo? --------------------------------------------------------------- 

R= Es por 1,000 BTU. ------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz el titular de la Unidad de Administración, Contador 

Público Ricardo de Jesús Pacheco Estrella, de común acuerdo con 

los presentes determinan por causas de fuerza mayor, posponer la 

fecha que previamente se había fijado para realizar el acto de 

entrega y apertura de propuestas, quedando como nueva fecha el 

día treinta de octubre del año dos mil doce, a las diez horas, y 

como consecuencia de lo anterior, posponer de igual manera la 

fecha que se había fijado para dar a conocer el fallo de la presente 

licitación, quedando como nueva fecha para tal efecto el día seis 

de noviembre de dos mil doce, a las diez horas con quince 

minutos, de lo cual los asistentes de la presente audiencia se dan 

por notificados, por tanto, el primer párrafo del punto 5.3., quedará 

de la siguiente manera: ---------------------------------------------------------- 

“5.3. Fecha y Lugar de presentación. Las propuestas técnicas y 
económicas deberán ser recibidas por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Yucatán de conformidad con lo señalado en 
el artículo 36 fracción I del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Yucatán, en el acto de entrega y apertura de 
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propuestas, que se llevará a cabo a las 10:00 (diez) horas, del día 
30 (treinta) del mes de octubre de 2012 en la Sala del Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado…”--------------------------------- 

Y el primer párrafo del punto 6.4 quedará de la forma siguiente: ----- 

“6.4 Fallo. La decisión de fallo en esta licitación y adjudicación del 
contrato correspondiente se emitirá tomando en consideración la 
forma y términos que señala el artículo 39 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, a las 10:15 
(diez horas con quince minutos) del 6 (seis) de noviembre de 
2012, de todo lo anterior se asentará en acta correspondiente la 
cual será firmada y se le entregará una copia a los proveedores 
presentes”. -------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, el punto 1.3.15. quedará de la manera siguiente: ---------- 

“1.3.15. Los doce meses durante los cuales se prestarán estos 
servicios se computarán a partir del 09 (nueve) de noviembre de 
2012 y concluirán el día 08 (ocho) del mes de noviembre de 
2013.” -------------------------------------------------------------------------------- 

En atención de lo anterior, el punto 13 de las bases de la Licitación 

será modificado y quedará de la siguiente forma: ------------------------ 

“13.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- Dentro 
de los diez días hábiles siguientes al fallo, el proveedor deberá 
otorgar una fianza del 10% del monto total contratado, incluido el 
IVA, que servirá para garantizar el cumplimiento del contrato, de 
manera satisfactoria para la convocante, durante trece meses 
contados a partir del 09 (nueve) de noviembre de 2012 hasta el 08 
(ocho) de diciembre de 2013 y que deberá expedir una institución 
afianzadora autorizada a nombre del Tribunal Superior de 
Justicia.” ---------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido el titular de la Unidad de Administración en uso de la 

voz, comunica a los asistentes que en este acto se anexan a las 

bases de la Licitación Pública número PODJUDTSJ 08/2012, los 

equipos que a continuación se relacionan: --------------------------------- 

UBICACIÓN MARCA MODELO SERIE CAPACIDAD ÁREA TIPO 

AZOTEA INNOVAIR V60C2M54 C101249770210
915130119 

60,000 BTU SECRETARÍA MINISPLIT 

AZOTEA INNOVAIR V60C2M54 C101249770210
915130110 

60,000 BTU SECRETARÍA 
GENERAL DE 
ACUERDOS 

MINISPLIT 
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AZOTEA INNOVAIR V60C2M54 C101249770210
915130123 

60,000 BTU DIRECCIÓN MINISPLIT 

AZOTEA COMFORTSTAR BAR60-1 C101342460711
424130030 

60,000 BTU MAGISTRADO 
4 

MINISPLIT 

AZOTEA COMFORTSTAR BAR60-1 C101342460711
424130001 

60,000 BTU MAGISTRADO 
3 

MINISPLIT 

AZOTEA COMFORTSTAR BAR60-1 C101342460711
424130022 

60,000 BTU MAGISTRADO 
2 

MINISPLIT 

AZOTEA PRIME CFCPRC60 C101253290210
923130020 

60,000 BTU MAGISTRADO 
1 

MINISPLIT 

AZOTEA C.UNT ECVX-36NC S/S 36,000 BTU CUARTO DE 
TABLEROS 
S.E. 

MINISPLIT 

AZOTEA RHEEM RAKA-
018JAZ 

5881F11010581
1 

18,000 BTU ELEVADOR 1 
PONIENTE 

MINISPLIT 

AZOTEA RHEEM RAKA-
018JAZ 

5881F11010584
7 

18,000 BTU ELEVADOR 2 
PONIENTE 

MINISPLIT 

AZOTEA RHEEM RHKA-
018JAZ 

5881F11010588
4 

18,000 BTU ELEVADOR 
DE 
PRESIDENCIA 

MINISPLIT 

AZOTEA RHEEM  S/S 18,000 BTU MAGISTRADOS 
2 Y 3 

MINISPLIT 

AZOTEA RHEEM  S/S 18,000 BTU PRESIDENCIA MINISPLIT 

 

Acto seguido se hace constar que el titular de la Unidad de 

Administración del Tribunal Superior de Justicia, Contador Público 

Ricardo de Jesús Pacheco Estrella, hace entrega a la 

representante de NIUTEC, S.A. DE C.V., de un disco compacto que 

contiene el anexo técnico, el cual también le entrega en forma 

impresa. ------------------------------------------------------------------------------ 

Las respuestas y aclaraciones antes hechas modifican y actualizan 

las Bases de la licitación y se agregan a ellas como adición de las 

mismas. ------------------------------------------------------------------------------- 

A continuación se procedió a dar el uso de la palabra a la 

participante, quien manifiesta quedar enterada y conforme con lo 

anterior. ------------------------------------------------------------------------------- 

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por concluida la sesión 

y para que surta los efectos legales que le son inherentes, se firma 

la presente Acta siendo las diez horas con treinta minutos del día 
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veintitrés de octubre del año dos mil doce, por las personas que 

participaron en este acto. -------------------------------------------------------- 

POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES  

CARGO NOMBRE FIRMA 

 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

 
CONTADOR PÚBLICO 

RICARDO DE JESÚS PACHECO 
ESTRELLA. 

 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES Y 

MANTENIMIENTO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

MAESTRA EN CIENCIAS 
CAROLINA CUEVAS ROCHER. 

 

 

 
CONTRALORÍA INTERNA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

 

LICENCIADA EN DERECHO 
KATIA CAROLINA SANSORES 

RÍO. 
 

 

POR LOS LICITANTES 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

 

REPRESENTANTE 

 

FIRMA 

 

NIUTEC, S.A. DE C.V. 

 

C. ADELAIDA RAMÍREZ RENDÓN 

(REPRESENTANTE) 

 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

LICENCIADA EN DERECHO 

MIREYA PUSÍ MÁRQUEZ. 
 

Lo certifico.--------------------------------------------------------------------------- 




